
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE: ALVARO FAVIAN Y JAVIER ENRIQUE GOMEZ ROSARIO GOMEZ 

DEMANDADOS: ALVARO DE JESUS GOMEZ BROCHERO 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001- 2022-00194-00 

 

 

Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 38-6 de la Ley 1996 de 2019 que 

modificó el artículo 396 del CGP, córrase traslado por diez (10) días del informe de 

valoración de apoyos presentado por la Personería Municipal de esta ciudad a las partes 

y al Ministerio Público. 

 

Constatado en el expediente la renuncia de la Dra. ANDREA  LORENA  DULCEY  RINCON 

como curador ad-litem del señor  ALVARO DE JESUS GOMEZ BROCHERO, mediante 

escrito de fecha 22 de septiembre de 2022 y encontrando el despacho justa la causa 

de su renuncia, la ACEPTA y en  su  reemplazo  DESIGNA al abogado  JUAN CARLOS 

MANJARRES CALDERON, identificado  con  cédula  de  ciudadanía 77.193.937,  dirección 

Carrera 13 No. 11- 65 del Barrio San Joaquín de la ciudad de Valledupar, Cesar y     correo     

electrónico  marlin2101@hotmail.com  como curador ad-litem para que los represente. 

 

En consecuencia, si acepta la designación, notifíquesele el auto admisorio de la 

demanda y córrasele traslado de esta por el término de ley.  

  

A pesar de que el curador desempeñará el cargo de manera gratuita como abogado 

de oficio, pues así lo establece el artículo 48-7 del C.G.P, esto no impide que se 

reconozca y establezca la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) como gastos de 

curaduría al curador(a) ad litem como auxiliar de la justicia y a cargo de la parte 

demandante  

  

Por secretaria COMUNICAR la designación en la forma prevista en el artículo 49 C. G. del 

P. advirtiendo que el nombramiento es de forzosa aceptación salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá acudir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad 

competente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  

 
JMSB 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez
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